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En atención a lo solicitado en el escrito que precede1, y conforme a lo establecido 
en el numeral 2º del artículo 123 del C.G.P., por secretaría remítasele al abogado 
EDUARDO MÁRQUEZ PARADA, el link de acceso al expediente virtual a su dirección 
de correo electrónico. 
 
Así mismo, se ordena la remisión del link de acceso al expediente virtual, a la 
dirección de correo electrónico del demandado ALONSO MURILLO LONDOÑO 
como representante legal de María Elvia Garzón Garzón, según lo solicitado2. 
 
Ahora bien, respecto a lo manifestado por el demandado aludido, en memorial que 
fuera trasladado por parte del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., téngase en 
cuenta que el presente asunto ya se encuentra finalizado, toda vez que el superior 
dispuso en providencia del 16 de mayo de 20193, aceptar el desistimiento del 
recurso de apelación promovido por la parte demandante contra la sentencia 
proferida por este Juzgado el 25 de abril de 2019. Por lo anterior, mediante auto 
de 17 de junio de 2019, esta judicatura dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el superior.4  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0004 cdno. 2  
2 Doc. 0006 ibíd. cdno 2 
3 Folio 3 cdno. 4 
4 Folio 5 cdno. 5 
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